
---002 
NOTARIA 1 CONSTITUCION DE 

V:GESIMA PRIMERA COMPAÑIA ANONIMÍA 

DENOMINADA s"BIOBIO 

      

y y E RS E DEL CANTÓN 4 SAS o 2 em, 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. + Capital: _S 00,000 AA 

BLAZ CASQUETE . . o 
En _ la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el , día Viecisiete de Julio 
a - . 
de mil novecientos ochenta y cuatro, ante mí, Abogado MARCOS 

s | DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantén, com- 

  

       
1 e las siguientes personas: Abogado Vicente Quinteros Ay 

A 

0...     
    

     

  

Doctor Jorge Pino Vernaza.yctasado, Abogado: 

  

mache, soltero; 

       

  

señorita Yolanda Wolf Muñozy soltera, estudiante; Licenciada 
A A BIE R Et sino or 

Ruth Costales Parrales 
   

ltera, estudiantes señorita Zoilá , 

  

13 

  

Alvarado Moncada ,/ soltera, estudiante; los comparecientes echa A a 

  

14 

  

     
     
   

  

torianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capa 

ces” para obligarse y coutratar, a quienes de conocer doy fe ' 

7 Ú a3et Jastrufaos en el objeto y resultados de esta escritura, , 

1GESI NX / 
N Eno con auplia y €ntdo a AB, que proceden por sus propios derechos 

AN 

15 

         

    

5 

s 

] e para su otorgamiento me presentaron la Minuta y 

  

    

  

| - corporar una en la cúal conste la Constitución de Compañía 1, 

   ue se celebra al tenor de las si uientes cláusulas : 

      

   
    

    

2 RA: INTERVINIENTES : - Comparecen al tenor de esta Escritura 

    

25 Pública, por sus propios derechos las siguientes personas ecua 

” | ?torianas, mayores de edad y dowiciliadas en la ciudad de Guajla= 
[mn 

m | quil, señores Doctor Jorge Pino Vernaza, Abogado Vicente Quir=- 

  

  

1 

    

ss ¡ _ teros 'Almache, Yolanda Wolf Muñoz, Zoila Alvarado Moncada, li=,



10 

1 

14 

14 

159 

10 

17 

18 

19 

*. 

33 

23 

37 

23 

nm q vmPoExzc a 

cenciada Ruth Costales Parrales, quienes manifiestan su volun- 

tad de constituir una compañía anónima .- SEGUNDA: La compa 

fía que por este acto se constituye estará regida por la Le 

  

     

    

  

    

   

   

   
   
    

  

de Compañías, Código Civil, Código de Comercio y los Estatu 

  

tos que a continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑI 

ANONINA BIOBIO S.A. .- ARTICULO PRIMERO,- El noubre de la cdim- 

pañía serájBIOBIO S.A. f- ARTICULO SEGUNDO, El domicilio prin= 

cipal de la compte dorá la ciudad de Guayaquil, República 

A del Ecuador . - ARTICULO TERCERO. E objety social de la colu- 

paña será el aprovechamiento y explotación de los recursos 

bioacuáticos en todas su fases, su extracción rocesamien- 

  

| to que correspondan según las diferentes especies de que se 

trate, incluyendo el cultivo, la cría, la cosecha y el proce” 

samiento de camirones y mariscos en general su comerciali- 

zación en los mercados nacionales y de exportación,- Podrá 

realizar toda clase de operaciones, actos y contratos civilels 

comerciales, industriales y de cualquier otra fÍndole que no    
le estén legalmente prohibidos y que le sirvan o convengan pla= t 

ra el mejor cumplimiento de su objeto principal . - ARTICULO    
   

  

| CUARTO. El plazo de duración de la compañía es de Noventa yl 
: AAA 

¡'f nueve años , : contados a partir de la fecha de inscripción de 

esta Escritura en el Registro Mercantil .,- ARTICULO QUINTO, == 

       

    

    

  

El capital social de la compañía es de QUINIENTOS.    
    

    
dividido en quinientas acciones ordinarias nominativas de    
   

    

un uil sucres cada una. - Los títulos serán suscritos por el 

    

   Presidente y Gerente de la compañfay”- Cada acción liberada de 

un mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la    

    

Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a su Ya- 

     



—— — — — ——AAA > 

- --003 
OTAN 2 | lor-pagado.- ARTICULO SEXTO, —. Para todo lo concerniente a Fon” 

ViGESIMA PRIMERA . 
— do de Reserva Legal, Pérdida o destrucción de acciones, transie-    

  

rencia, transformación, liquidación y todo aquello que en es        
DEL CANTÓN 4 TOS Estatutos no se determine, se estará a lo que dispone la 

GUAYAQUIL 

  

| Ley de Compañlas.- Las utilidades serán repartidas en propor 
Mi, MARCOS N. * 

6laz CASQUETE o | ción al valor pagado de las acciones y se efectuarán entre l1qs 
y 

  

. meses de Junio a Octubre de cada año.- La Compañía se disolvg- 

e 1 ipadamente en cualquier momento or cualquier motiyo, 

» si la Junta General de Accionistas así lo determina,el Gerente 

se actuará de Liquidador de la compañla.- ARTICULO SEPTIMO.- La 

  

0 : u | Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la compd- , 

  

     
   

  

or los accionistag dela misma legalmente 

  

estará intezrado 5 

convocados y reunidos ,- ARTICULO OCTAVO, - L”s Juntas Genera es 

1 que son Ordinarias extraordinarias se reunirán en el domicil- ,     
lio principal de la compañía.- Las Juntas Generales Ordinari 3 

15 ' 

A 59-Heunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres mq- 
STE 

> FENPOstoriores a la finalización del ejercicio económico de 

    

    

¡ te mediante aviso que se publicará en. uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilío principal de la compañía 

  

25 con ocho días de anticipación por lo menos al día fijado para 

m | la reunión, con indicación de lugar, día, hora y objeto de lal 

». Junta.- ARTICULO DECIMO .- El quórum para las Juntas “enerale' 

    
   

20 será el concurrente que represente por lo menos la mitad del | 

a capital pagado en primera convocatoria y con el núwero de Accio- 

nistas presentes en Segunda convocatoria, debiendo expresarse lasí 28 

   



10 

1 

14 

1 

17 

15 

19 

23 

si 

24 

as 

an 

27 

28 

   

en la referida convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO, - Las re- 

  

. M 

soluciones de las Juntas enerales se tomarán por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión,los votos fen 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica , 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la Junta Gene” 

ral son las siguientes :- a) Nombrar y remover al Presidentel, 

Vicepresidente y Gerente de la compañífa,de conformidad con 1h 

  

Le señalar sus Femuneraciones; b) Conocer y aprobar anual! 

mente el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de 

la compañía; c) Visponer el reparto de utilidades, amortiza 

ción de pérdidas y Fondo de Reserva Legal; d) Resolver sobre 

el aumento o disminución del capital, prórroga o disminución 

del plazo de la ompañía; e) Resolver sobre la disolución antii= 

: cipada de la compañía; y, £f) Todas las demás atribuciones que 

le concede la Ley y los presentes Estatutos Sociales.-ARTICULO 

DECIMO TERCERO. La administración y re] ación legal del la     oolncomnadti Kiñ 

compañía estará a cargo del Presidente, del Vicepresidente y 
o 

pa A 

de erente de la misma, quienes la representarán Jugdi.c. 5 

extrajudicialmente en forma individual] durarán finco años: 
ol 

en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta Ge       
      
   
   

neral de Accionistas.- Las facultades de los administradores 

serán las contempladas en el artículo Doscientos noventa y cin- 

co y Otros de la Ley de compañías .- ARTICULO DECIMO CUARTO, 

La fiscalización y control de la compañía estará a cargo de 

| “is comisario elegido por la Junta - General de Accionistas,quitn 

tendré las facultades y deberes que le concede e impone la Ley 

de counañfas .- TERCERA ., - El capital de la compañía ha si- 

  

do totalmente suscrito y pagado de la siguiente manera :t- 
  

     



CABLES: BANCO 

  

FORMA 18 

  

BANCO DE GUAYAQUIL. 
GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO 

004 

CERTIFICAMOS: Que en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz) 
está depositada en una Cuenta de Integración de Capital para la 
firmay " BIOBIO So Ao ", que se estfí constétuyendo por la vía = 
simultánea la cantidad des 

Sí 125,000¿00 (CIENTO VEINTI CINCO MIL SUCRES CON 00/100) 

Que corresponde a parcial de su Capital Social y que ha sido « 
consignado por sus siguientes socios; 

DR. JORGE PINO VERNAZA ..oooooconcrcrnonod 25.000,00 

AB», VICENTE QUINTEROS ALMACME,.oooooororo'' 25,000,400 

LCDA. RUTH COSTALES PARRALES..o.ooororroo” 25,000,00 
SRTA. YOLANDA WOLF HUÑOA. econo... neo.o .* 25.000, 00 

SRTA. ZOILA ALVARADO MONCADA co0occorceso” 25.000,00 

Secociscariinicacdos 

Guayaquil, Julio 16 de 1984 

Atentamente. 

SU BANCD AMIGO 
A í . 

pa, , . 
Da ad 

Carl0s Es Jalón Dólgado 
GERENTE



“EL ECUADOR HA SIDO, 

ES Y SERA PAIS AMAZONICO” + 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGÉTICOS S4 0 7 78 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

— cuayauil> 22 JUN 1084 
290-AJ 

Señor 
Promotor de la Compañía 
BIOBÍO S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría con la 
finalidad de obtener autorización para constituir una compañía a - 
denominarse BIOBIO S.A. debo manifestarle que se emite informe fa- 
vorable para que se constituya e inscriba en el Registro correspon 
diente en virtud de lo establecido en el Art.1l del Decreto 90 de - 
O. de 1975, publicado en Registro Oficial 741 de Febrero 13 
e . 

  

La compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: "el apro 
vechamiento y explctación de los recursos bioacuáticos en todas sus 
fases, su extracción y procesamiento que correspondan según las di 
ferentes especies de que se trate, incluyendo el cultivo, la cría, 
la cosecha y el procesamiento de camarones y mariscos en "general y 
su comercialización en los mercados nacionales y de exportación. - 
Podrá realizar toda clase de operaciones, actos y contratos civi - 
les, comerciales, industriales y de cualquier otra índole que no - 
le estén legalmente prohibidos y que le sirvan o convengan para el 
mejor cumplimiento de su objeto principal." 

El presente informe no implica autorización para ejercer actividad 
pesquera, por lo que una vez constituida la compañía e inscrita en 
el Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondien 
te para ejercer dicha actividad. 

  

La compañía que proyectare ejercer actividad pesquera deberá obser 
var las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Re 
glamento; de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Código” 
de Policía Maritima y demás leyes pertirentes. Asimismo, deberá con 
siderar las disposiciones de los Arts. 6,11,12,16,21, 22, 23,24 y - 
otros del Reglamento a la Cría y Cultivo de "Especies Bioacuáticas 
y Reforma constante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979, cuando =- 
proyectare ejercer actividad camaronera en zona de playa y bahía. 

   Atentament 
DIOS, PATRFA 

   

      

   SUB TE DE RECURSOS PESQUEROS 

7 

Jurídico 
JAP/PCct.



   
     

  

Formulario 08-DR 

0821041 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de. CUXINAS. -...... 

  

    
        

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

     

  

     

   
Nacionalidad 

CUATORIATA    
NOMBRES O RAZON SOCIAL 

ZOILA VELICITA ALVARADO MONCADA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09- 07281968 292051 
        
      

  

         
  

  

    

   Calle y No. 

VICTOR MANUEL RENDON 

Domicilio: Ciudad 

   

    

   

    GUAYAQUIL 911 

Motivo de la solicitud A 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

     

  

   
   

A «GQUÍ ....ad..de.. JUBLO....... de 1984.. 
Fecha de presentación 

     

   

  

>. 1... .<2..0.0........ t. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
— .. E esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincis. po 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    SELLODELA |. * Ls 

: a” 
y A AA 

| | 
Jefa qeria iiónas o 

audaciones 
del Guayas 

   OFICINA .    
NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
E 

NOMBRE ...oooccccccccorcr rr rr ro 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuest10s 

archivos. 

0821041



| 0 82 1 0 3 8 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DA , 

    

      
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de... . 2... ....... 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

       

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      
    

Nacionalidad 

CUAFORIANA 

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

RUTH COSTALES PARRALES     
   

  

       Cédulas: Identidad o RUC 

09 07660351 195548 

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

        
     

  

   

     

    

   
Calle y No. 

VICTOR MANUEL RENDON 

Domicilio: Ciudad 

GUAYAQ UIL 

Motivo de la solicitud 

      
911 

      
CON TITUCION DE COMPAÑIA 

      

        5 
Po mooooossoj porrrrrdacarc coc .no canoa ocrrcccrr r r 

Fecha de presentación 
  
     

  

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......... o. .... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta coma deudor a! Fisco, en esta Provincia. : 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS > 

TT ; 

    

ay 7 

SELLO DE LA. e BERT 
a e , - RAUL A de Aesdudo R Ayo 
¡PFICINA Jefatusa/de Recaudaciones del Guayas 

cha o ¿ / ¿ UTORIZADA 
Sa 

O RA 

E "NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...c.ooooomommo co. drroarr anar rr 

NOTA.-— Cofabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos, 

0821038



.. o» 
, 0 82 104 0 o ECUADOR Ye Formulario “00 6 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

   CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL. FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de . . GUAYAS    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
        

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

  

TIMBRES Nacionalidad 

        
VICENTE EFRAIN_Q UINTERO ALMACHB 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papelera votación 

09-05881686 293244 
Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL VICTOR MANUEL RENDON 911 

      

                    Calle y No. 

            

  

Motivo de la solicitud 

  

    

      

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

     canocccccc a NR. Mea OQ. UIL 0.5.8... A 
Fecha de presentación    

   

   

2... .«... . . . .« uu... ....... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

% NOTA. No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
in, 

Va A 

TALONARIiO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
o o 

NOMBRE -...ooococcococnco noc rr o 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0821040



    

   
Formulario 08-DA 

0821037     

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

$ 
$ 

¡ 

| DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

| Jefatura de Recaudaciones de. CUAYAS ....... 

  

   

  

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  

        
    
     

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

” YOLANDA PRIMAVERA WOLF MUÑOZ ECUATORIANA 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0906295415 292305 
Be 

4 po Domicilio: Ciudad Calle y No. 

EA) GUA YAQ UIL VICTOR MANUEL RENDON 911 

| ri e Motivo de la solicitud 

IN ONSTITUCION DE COMPAÑIA 

5 
Fi fna del solicitante Fecha de presentación 

ol La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........oooooco. 
Revisado por" | 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    
>. 

  

SELLO DE LA o 
RAUL A. 53 BR ones 

OFICINA Jefatura de Acandaciones dera) as 
RMA AUTORIZADA 

EA + 

E NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ....ooocomconcccocoro caro doranararr cada cos 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0821037



1046310 REPUBLICA DEL ECUADOR 007 Formulario 03-DH 

  

     
   

  

   

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCIÓN GENERAL DE AENTAS 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

satura de DOCIUdA One [ar joo 

  

   

  

Nacionalidad 

   
     Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militer Papeleta votación 

09-50843277 03152 

Domicilio: Ciudad 

        
    

    

      Calle y No.     
         

      
VICTOR MANUEL RENDUN 911 

  

GUAYAQUIL 

Motivo de la solicitud 

    

        

      

CONSÑITUCION DE COMPANÍA 

    

    

, udbilo 
Dc GQUIL....1Dde..JULÍÓ........de 198 4. 

Fecha de presentación      

      La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......0.ooo..o.o. 

CERTIFICA; Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante ha Consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

/ 
"o, 
na mess co e dl 

RAUL AFAN ETO- BRAVO 
Jefatura de Red Mrcdrcen 

ANA AUTORIZADA 

    

/ 
NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONANiO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
000 urna 

  

DARIA cor o rr rr 

NOVA.— Colubore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

2040310



. 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

ña, MARCOS NM, 

DIAZ CASQUETE 

1 

16 

11 

12 

16 

14 

19 

2 

21 

22 

ES 

24 

25 

20 

a 

      

-- 008 4 , 

Doctor Jorze Eing Yernaza Áa suscrito cien acciones ordina- 

| s rias y. nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en 
3 r 

dinero efectivo la suma de veinticinco mil sucres; Abogado 

nn 

Vicente Quinteros Almache,yha suscrito cien acciones ordina, 
——————— == aaa qqqAq<qK<A4 

rias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en 

Ae 

  

dinero efectivo la suma de veinticinco mil sucresñ Licencia 
IA + 

da Ruth Costales Parrales fa suscrito cien acciones ordinal 
2 E >. A att De AAA ADN ANA 

rias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en 

dinero efectivo la suma deyveinticinco mil sucres; señorita 

Zoila Alvarado Moncada,yha suscrito cien acciones ordina - 
pene a 

  

rias y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en ' 2! 

| dinero efectivo la suma de veinticinco mil sucres; y señoriíta , 

| Yolanda Wolf Muñoz, cieg ¿gcciones ordinarias 
        

      

   y nominativas de un mil sucres cada una y ha pagado en dine 

le FR Ppectivo Ja suma de veinticinco mil sucresj. -— En conse- , 

Cha Ge lo cual se encuentra totalmente suscrito el capijtal, 

Fa: compañía y pagado en en veinticinco por ciento cada upia 

DEA acciones suscritas, obligándose los accionistas a par 

ado en el plazo de Al 

  

| contados a partir de la fecha de inscripción de esta Escriti- 
” » e + 

| ra en el Registro Mercantil.-Las entregas de dinero referidís.    

  

pital que se adjunta.- El Doctor Jorge Pino Vernaza, queda al1- 

torizado a realizar las gestiones necesarias a fin de que lA 

  

compañla quede legalmente constitulda,incluyendo la facultall 

        

de convocar a la Primera Junta General de Accionistas,así c 

  

mo a obtener el Registro Unico de Contribuyentes.-Anteponga 

    

lo 

  

y agregue usted, señor Notario,las demás formalidades de est 

   



para la completa validez y perfeccionemiento de este inutrumen- 

  

! 

       
   

to público.- Atentamente, f) Dr.Jorge Pino Vernaza.-Abogado. 

  

Registro número Setecientos veintitres.—Guayaquil".-(Hasta aquí 

la Minuta).- Es copia,-Enm consecuencia los otorgantes se afirman     

   

        

en el contenido de la Minuta que se,eleva a escritura Pública¿- 

Se agrega Certificado de Integración de Capital y el de No addu- 

dar al Pisco de los comparecientes .-Leída esta Escritura de pyin- 

nos la aprueban en todas Sus partes, se afirman rabitican y 

S/ 
10 | man en unidad 46 ac) o, conmigo él Notario.Doy A, A 

. 
7 

    

    

vt 

        

       

   

  

   
   

    

mL Ta Pac a 

A “a30; VICENTE QUINTEROS ALMACHE : 
14 Us g < ed,U,. No 

ea Trib.No. 001358 Ced.Trib.No, 211754 , 
w5 |: Certif, de Vot,No, - Certif. de Vot.No. 

16 + 

27 

18 1 

19 “4 

_( Ced. Trib,No. 292051 Ced.Trib.No. 292305 

» | Caetif, de Vot.No, 007-09 Certif. de Vot.N0. 208-125. 

s. Á - 

y PTE, ASA 

so AS ZO . 
ES POSTALES PARRALES 

Cod. FMrib.No. 195548 

Corti a 

ss 

  

zu | 
   

as 

27 

23



gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA. COPIA, que 

sello, rubrico firmo en la misma fecha de su otorgamiento, |- 

  

NOTARIA 1 

VISESIMA PRIMERA 

Sy 
3] Este Testimonio corresponde a la Escritura Pública de Consti 

DEL CANTON 4 
GUAYAQUIL 

án, MARCOS N. * 
” Biáz CASQUETE 

Abog MARCOS DIAZ LARA : 

Notario Vigésimo Primero 

  

, de la Resolución No, 16-Ci-8r1298, dtetada por el Intendente de 

o | Compañías, el Primero de Agosto de 1,964, se tomó nota de la apro 
VA AAA A e . 

«| ción que contiene dicha resolución, al margen de la matrin de la 
Boerituza Páblica de Constitución de la Compañía Aiabainma « el 

“ BLOBIO 8» Ao *, vtorgada por anto uf, el 17 de Julio de 1,.Phro 14 | ] 
eS ¡ Wuayaquíl, doo de Agosto de mtl novecientos osheata y euntanoo 
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£S0UÍh E: Añez, MARC ra 

Notario Vigésimo Primero ; 

uayaquí i 
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CertificarQue con fecha de hoy, y en cumplimiento de la ardenado | 
25 

  

en la Resolución número IG-CA-84-1298, dictada el 20 de Agusta de | 

1.984, por el señor Intendente de Compañías Encargado , he inscri 
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to ente escritura pública, la misma que contiene le Constitución 
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   de la compañía BI0B10 S.A., de fojas 17,324 a 17.339, número 1. 27 

  

28 
del Registro Mercenti2, Libro de Industriales 1 anotade bajo el nú:



vero 10,738 del Repertorio.- púsyequil, de Septismbre de 

mil nov e entes cohenta 1 a ma 2.» El Registrador Mercantila- 

    
Certifioo:Que con facha de hoy, he arahivado une capis euténtica 
de esta escritura pública, en oupliniento de lo dispuesto en el    

    
Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Prení= 
dente de la República, publicado en el Registro Oficial número 878 
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del 29 de Agosto de 1.979... Gueyaquil, 

novecientos potente 1 cuatro.- El Regist 
    ja de Septiembre de mi) 

    
Certifies Que con fecha de hoy, he erchivedo el osrtificado de Au 

    

    filiaaión a le Cónera de Industrias de le as pá l 

7 DUVYIZ 
Registrador *ercant ti. SS Al SA 
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